RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003061, Ent. N° 5351/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la contratación directa con la Cooperativa de Trabajo “Socaire” para dar continuidad a la gestión de un Centro Nocturno en Montevideo, en el marco del dispositivo Ley de Faltas, dependiente del Departamento de Coordinación de Programas de Atención en situación de calle;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 08/10/2014, acordó -cumplida con la acreditación de la Cooperativa de referencia, así como de estar inscripto y activo en el RUPE- cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de $ 5:902.767, por el plazo de un año, venciendo el mismo el 19/09/15;

2) que en esta oportunidad se remite Resumen Ejecutivo de fecha 17 de setiembre de 2015, así como Proyecto de  un nuevo Convenio a suscribir por el Ministerio de Desarrollo Social y la mencionada Cooperativa, del que corresponde destacar las siguientes cláusulas: 

2.1) “PRIMERO. Antecedentes: A) El Artículo 14 de la Ley Nº 19.120, Ley de Faltas y Conservación de Espacios Públicos incorporó el Artículo 368 al Código Penal el que establece que: “El que fuera del ejercicio del derecho consagrado en el Artículo 57 de la Constitución de la República ocupare espacios públicos acampando o pernoctando en forma permanente en ellos, será castigado con pena de 7 (siete) a 30 (treinta) días de prestación de trabajo comunitario (…)”;

2.2) SEGUNDO: Objeto: consiste en gestionar por parte de la Cooperativa un Centro Nocturno Nivel I, para hombres solos, con un cupo total de 45 plazas sito en la Avenida General Flores Nº 4721 de la ciudad de Montevideo (…);

2.3) TERCERO: Obligaciones de las partes. I) El MIDES se compromete a:                 1) Transferir a la Cooperativa la suma total de hasta $ 3:427.071, pagadero en dos (2) partidas, la primera de $ 2:398.950 y la segunda partida asciende a la suma de $ 1:028.121, pagaderas la primera a los treinta días siguientes a la suscripción del convenio, la segunda a los cuatro meses de iniciada la gestión. La segunda partida se abonará previa presentación del Informe de Rendición de Cuentas correspondiente (…). II) La Cooperativa se compromete a:                      1) Gestionar el Centro que funcionará en el horario de 18 a 9 hs,                         debiendo  en el horario de 22 a 6 haber 2 educadores y en el                                        horario de  18 a  22 hs y de 6 a 9 hs. deben haber mínimo 3 educadores.                                                           2) Realizar coordinaciones y derivaciones hacia los diferentes                             programas sociales del Ministerio, así como los existentes en distintas                        áreas del Estado y de la Sociedad Civil.                                                                                                       3) Realizar el inventario de mobiliario, frazadas, colchones y equipamiento con que cuente el refugio, debiendo mantener el cuidado del local,                                     del amoblamiento y de los insumos descriptos en el inventario. La                      Organización  es responsable en caso de faltantes o roturas                                   debiendo reponer los mismos al culminar el convenio.                                                                                   4) Mantener en adecuadas condiciones de higiene el local en que funcione el servicio (…).

2.4) CUARTO. Plazos: El plazo de vigencia del presente convenio se extenderá desde el día 20 de setiembre de 2015 hasta el día 31 de marzo de 2016;

2.5) SEPTIMO. Prohibiciones: La Cooperativa no podrá ceder los derechos y obligaciones emergentes de este convenio a persona o  institución pública o privada”; 

3) que se adjunta Proyecto de Resolución de la Directora General de Desarrollo Social, mediante la cual se autoriza, previa intervención del Tribunal de Cuentas de la República, la suscripción del referido convenio y se aprueba el texto del mismo;

4) que no consta informe contable; 

CONSIDERANDO: 1)  que no surge de las actuaciones al amparo de qué normativa se efectúa la contratación de que tratan estos antecedentes;
2) que no consta que la respectiva Cooperativa esté inscripta y de forma Activa en el Registro Único de Proveedores del Estado -RUPE-, (según lo dispuesto en el Artículo 46 Inciso 3 del TOCAF); 
3) que debió dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/1958, al omitirse agregar información contable indicando grupo de imputación y su disponibilidad; 

ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto por los Considerandos 1) y 2);

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. BEATRIZ MARTINEZ: “Se entregó el informe durante el transcurso de la Sesión, lo que impide el análisis en tiempo y forma para poder emitir un voto fundado”.

ag
